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cuadra de dintedacración del capdtelos 

Socios MINERO DE CAFITAl. CAFETA PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES SUSCRITO PADADO 

EL. MARAatTO PROMArtio pl 392100 32,00 API 
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integrada cuando COn card en primera 

  

    GCorreacataoria más de la mitad del Capital Sor 

    por cualquier arcón o + integra 

  

HUA da 

  

en la priaxg 
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responsabilidad Lloas  cfondos de la saciedad, dos 

depaositarán en la     Ep dinera 

  

quer de 

  

md 

atuerirán en una de    cien uentaz oarrien 
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C 
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PO DURSCION LE EUR 
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casa de destitución. 7 
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Y una de diciembre de eN 

  

ada r      Dridmey 

  

cada aros     
ejercicio la fecha de  dinscripaón en el 

  

Registra PHercantado ha elo treinta oro qua de 

diciembre delo año en cursa. Ad Pinal o de cada 

0 ECO O E realizará el inventario y el     

adios che tuación del     balanaoe general o con el 
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   serán puestos a consideración de la hutae General de 

     tablecido en la Ley 

  

cias, de conforaddad con Lo e 

LIO PARO. DISOLLICLad 

  

de Compañias ARTICULO 

F LO LEELE 

  

de Disoludidn y 

  

Liauidación de El cuncpilimienteo del 

bi La conclusión de 

  

da En 

  

término Fi 

actiwidacde       EE 

  

el ofin =     dp idad manifia 

có La pérdida delo cincuenta puro ciento o más del 
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eno das términos establecidos poro dla Ley de 

e Edo acuerdo de las socios a de la Haunta 
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ro demás    en la Ll, 
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natrimonia una vez  Efectuacda la 
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/ 
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sociales pagadas de cada o tinca ARTICULO TE 
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Pap marte “ 
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En tado. da nue na estuviese 

  

       ENE 

de la 
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HE SEFYIFá AGFEgGaALr 
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ACTA DE AVALÚO DE BIENES Y APORTE DE CAPITAL EN ESPECIES DE LA COMPAÑÍA 

“KINNEMED CIA. LTDA.” 

En el distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 09 de 

Abril del 2012, a las O9HOO, se reúnen en el local que pertenecerá a la Compañía 

“KINNEMED CjA. LTDA”, ubicado en las calles Alpallana E6-114 y Whymper, Edificio 

Pradera li, Octavo piso, de esta ciudad de Quito, las siguientes personas: ELSA DALILA 

NARANJO PROAÑO, casada, NUBE EMILIA ANDRADE CHALÁN, . casada; y, GALO 

GERMÁN AMILCAR NARANJO ARTIEDA, viudo, quienes comparecen junto con sus 

cónyuges, con el fin de autorizar y consentir el traspaso de los bienes muebles a favor 
de la Compañía “KINNEMED CIA. LTDA”, a tratar el siguiente orden del día: 1. Avalúo 

a 

de los bienes que los socios aportan de la compañía; 2.- Aporte de capital en especies y 

traspaso de dominio de los bienes a favor de la Compañía “KINNEMED CIA. LTDA”. 
Orden del día que es aprobado por unanimidad de las socios concurrentes, y se pasa a 

tratarlo: 1. AVALÚO DE LOS BIENES QUE LOS SOCIOS APORTAN AL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA “KINNEMED CIA. LTDA., El avalúo de los bienes que los socios aportan a la 

formación del capital de la compañía “KINNEMED CIA. LTDA”, es el siguiente: 1. Un 

equipo denominado Espirometro, marca CONTEC, Modelo: SP DIEZ, serie A UNO UNO 

CUATRO DOS A CERO CERO TRES OCHO, en perfecto estado de funcionamiento, 

avaluado en trescientos noventa y dos dólares americanos; 2. Un equipo denominado 
centrifuga, Marca: PCL, Modelo: PCL- CERO CINCO, Serie: SEIS CERO UNO CUATRO 

CINCO DOS; 3. Un equipo denominado Pipeta automática regulable de Quinientos — 

mil UL, Marca: Droptek, Modelo DX, Serie: CUATRO CERO DOS CUATRO OCHO); 4. Un 

equipo denominado Pipeta automática de CINCO UL, Marca: SMART, Modelo FH, 

Serie: UNO SIETE UNO CERO UNO CERO, en perfecto estado de funcionamiento, 

avaluados en cuatrocientos dólares americano; 5. Un equipo denominado Accu-chek, 

Marca Roche, Modelo Sofclix pro, Serie Ce cero cero ocho ocho (Lanceta automática), 

en perfecto estado de funcionamiento, avaluado en ocho dólares americano;.-_Los 

bienes descritos anteriormente, han sido avaluados por los socios: ELSA DALILA 
NARANJO PROAÑO, NUBE EMILIA ANDRADE CHALÁN y GALO GERMÁN AMILCAR 

NARANJO ARTIEDA.- 2. APORTE DEL CAPITAL EN ESPECIE Y TRASPASO DE DOMINIO 

DE LOS BIENES APORTADOS POR LOS SOCIOS A FAVOR DE LA “KINNEMED CIA. 

LTDA”, La señora Elsa Dalila Naranjo Proaño, con el consentimiento de su cónyuge 

Richard Fabricio Villavicencio Tobar, quien también suscribe esta acta, paga totalmente 

las trescientas noventa y dos participaciones de un dólar cada una que suscribe, 

mediante el aporte y traspaso de dominio real y con el carácter de perpetua 

enajenación a favor de la Compañía Kinnemed Cia. Ltda., de: Un equipo denominado 

Espirometro, marca CONTEC, Modelo: SP DIEZ, serie A UNO UNO CUATRO DOS A CERO 

CERO TRES OCHO, en perfecto estado de funcionamiento, avaluado en| trescientos | 4 
KA 

  

noventa y dos dólares americanos; La socia Nube Emilia Andrade Chalán, con el 

consentimiento de su cónyuge Carlos Patricio Carvajal Vera, quien también suscribe 

 



  

   esta acta, paga totalmente las cuatrocientas participaciones de un A | una que 

suscribe, mediante el aporte y traspaso de dominio real y con el carácter y 

enajenación a favor de la Compañía Kinnemed Cia. Ltda., de los nes 1. 

Un equipo denominado centrifuga, Marca: PCL, Modelo: PCL- CERO CIN€6, “Suhé? SEIS 

CERO UNO CUATRO CINCO DOS; 2. Un equipo denominado Pipeta automática 

regulable de Quinientos — Mil UL, Marca: Droptek, Modelo DX, Serie: CUATRO CERO 

DOS CUATRO OCHO; 3. Un equipo denominado Pipeta automática de CINCO UL, 

Marca: SMART, Modelo FH, Serie: UNO SIETE UNO CERO UNO CERO, en perfecto 

estado de funcionamiento, todos los cuales suman un avalúo total de cuatrocientos" 

dólares americanos; El socio sor Bala Germán Amilcar Naranjo Artieda, paga 

totalmente su ocho participaciones, de un dólar, que suscribe mediante. el aporte y 

transferencia de dominio real y con el carácter de perpetua enajenación a favor de la 

Compañía “KINNEMED CIA. LTDA”, del siguiente bien: Un equipo denominado Accu- 

chek, Marca Roche, Modelo Sofclix pro, Serie Ce cero cero ocho ocho (Lanceta 

automática) en perfecto estado de funcionamiento, avaluado en ocho dólares —7 

americanos.- todos los bienes descritos anteriormente que han sido aportados y 

traspasados a favor de la compañía “KINNEMED CIA. LTDA”, aportan los 

comparecientes y sus cónyuges mismos que además declaran bajo juramento que 

sobre ellos no pesa ningún gravamen y que además se encuentran perfecto estado de 

funcionamiento. No habiendo otro punto que tratar, se concede un receso para la 

redacción del acta respectiva. Se reinstala la sesión y se procede a la lectura del acta, la 

cual es aprobada por unanimidad. Por cuanto las señoras Elsa Dalila Naranjo Proaño y 

Nube Emilia Andrade Chalan, son de estado civil casadas, consienten en la 

transferencia de dominio de los bienes descritos sus cónyuges, los cuales suscriben 

también la presente acta y transfieren el dominio de los bienes a favor de la compañía 

“KINNEMED CIA. LTDA”. Sendo las 10H30 se da por terminada la sesión. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7419291 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1711541134 CEPEDA PINARGOTTI JHAKSON GUILLERMO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 22/03/2012 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: KINNEMED CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7419291 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 21/04/2012 17:14:53 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

COyuidjonar 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
ELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

  

   ingresar al sitio web de 
ue se encuentran 

'a verificar la validez de la información contenida en este documento pue 
la/Superintendencia de Compañías (www.supercias.gov.ec) y consultar los nom 

robados. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl extranet denomina... 27/03/2012
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO RETIRADO . 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
NARANJO NESTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ARTIEDA EMMA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO e 
2011-03-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-03-25 
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S Registro Mercantil Quito 

YAA A 0 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. DOS MIL SESENTA Y OCHO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO 
DE COMPAÑÍAS de 25 de abril de 2.012, bajo el. número 1553. del, Registro 
Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de: la Escritura 
Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "KINNEMED CÍA, LTDA;"", otorgada 
el dieciocho de abril del año dos mil doce, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un 
extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 
0890.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la 
citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto733 5 22 de. agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial 878.de.29 de agosto del mismo año.- Se anotó en 
el Repertorio bajo el número 018753:+ Quito, a quines de mayo. gel año dos mil doce.- 
EL REGISTRADOR.- O 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador   
 


